RES.Nº 4242/17

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 20 DE DICIEMBRE DE 2017

(E.E.Nº 2017-17-1-0002920, Ent.N° 6133/17)

VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por el Ministerio de Vivienda, Ordenamiento Territorial y Medio Ambiente, relacionadas con la Licitación Pública Nº 27/002/2016, convocada para el “Diseño y construcción desde 20 hasta 30 viviendas, más estacionamientos para la población activa en el Padrón Nº 139 sito en la Ciudad de Fray Bentos, departamento de Río Negro, propiedad de dicho Ministerio”; 
RESULTANDO: 1) que oportunamente se remitió Proyecto de Resolución del Poder Ejecutivo, rechazándose la oferta de CLEMER SA y del Consorcio Fray Bentos (DAICSA-DORILER) y adjudicando el Llamado a la firma ALFREDO MILLER & CIA LTDA., por  $ 57.226.640 impuestos incluidos, con un monto de mano de obra imponible máximo de hasta $ 12.783.629, un plazo de obra de 399 días corridos y un plazo total de 764 días corridos;
2) que este Tribunal, en Sesión del 07/06/17, acordó cometer a la Contadora Auditora en el Organismo la intervención del gasto señalado, una vez dictada la Resolución definitiva por el Ordenador Competente y previo control de su imputación en el objeto del gasto adecuado con disponibilidad suficiente y del cumplimiento del Art. 3º de la Ley 18.244;
3) que en esta oportunidad, se adjunta Nota de la firma adjudicataria Alfredo Miller & Cía. Ltda. de fecha 09/06/17, por la que haciendo uso del Art. 10.2 del Pliego de Condiciones Particulares y dentro del plazo correspondiente, retiró su oferta;
4) que la Dirección Nacional de Vivienda, por Nota de fecha 07/07/17, expresó que corresponde convocar a una mejora de ofertas a la firma ranqueada en segundo término, de acuerdo al Art. 66 del TOCAF;
5) que la Comisión Asesora con fecha 13/07/17, en cumplimiento de lo precedentemente expuesto, convocó a la firma BLARDONI  & Cía., advirtiendo que la observación que se le había realizado oportunamente (viabilidad urbanística), debía ser subsanada; 

6) que con fecha 17/08/17, la firma BLARDONI & Cía. SA, atendiendo la solicitud, presentó propuesta con un abatimiento de costos del 7,95%, totalizando la suma de $ 69.742.824,56, IVA y monto imponible incluidos, y presentado informe de viabilidad urbanística, el cual fue aceptado por la Dirección General de Arquitectura en la Intendencia de Rio Negro en informe técnico de fecha 30/08/17;
7) que la Comisión Asesora, en dictamen de fecha 18/09/17, en virtud de lo señalado, expresó que la oferta es 14,3% superior a la previsión presupuestal, notificó a las empresas y  señaló con fecha 26/09/17 que no se presentaron observaciones;
8) que el Director Nacional de Vivienda, con fecha 06/10/17, dejó constancia que si bien la oferta en cuestión se aparta de la previsión presupuestal realizada por Administración, lo hace dentro de un rango admisible;
9) que consta Proyecto de Resolución del Poder Ejecutivo por el cual se rechazan las ofertas de Clemer SA, y Consorcio Fray Bentos, por incumplir artículos esenciales del Pliego que rigió el Llamado; y adjudica a la firma Blardoni & Cía.SA, por un monto de $ 59.853.951 impuestos incluidos, con un monto de mano de obra imponible máximo de hasta               $ 12.888.873, en un plazo total de 650 días corridos, para la construcción desde 20 a 30 viviendas, más estacionamiento, en el Padrón Nº 139 de la ciudad de Fray Bentos, departamento de Río Negro;
10) que la División Programación Financiera con fecha 25/10/17 consignó que el monto adjudicado se ejecutará en los Ejercicios 2018 y 2019 por las sumas de $ 18.606.445 y $ 51.136.379 respectivamente, con cargo al Proyecto 717, del Programa 521;
CONSIDERANDO: 1) que el Art. 10.2 del Pliego de Condiciones Particulares que rigió el llamado prevé que,  ante la renuncia de la adjudicataria original, se continúe con los siguientes en el ranking de ofertas que cumplan con la totalidad de los requisitos exigidos;

2) que la Administración conforme al Artículo 33 y siguientes del TOCAF, continuó el proceso de selección del mejor contratante, verificando en distintas instancias la mejora de oferta a sus intereses, así como el cumplimiento de las consideraciones técnicas, lo cual fue debidamente acreditado y cumplido por la firma BLARDONI & Cia SA;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Dejar sin efecto la Resolución adoptada con fecha 07/06/17, relacionada con el presente Llamado;
2) Dictada la Resolución definitiva por el Ordenador Competente, comprometido el gasto para el próximo Ejercicio de acuerdo con lo establecido por el Art. 18 del TOCAF y abiertos los créditos de los Ejercicios respectivos,  cometer a la Contadora Auditora la intervención del gasto total de $ 69:742.824 IVA y monto de mano Imponible incluido, a favor de la firma Blardoni & Cia SA previo control de su imputación en el Grupo adecuado con disponibilidad suficiente, así como del cumplimiento de lo dispuesto por el Art. 3º de la Ley 18.244 y de su previsión en el SNIP;
3) Cometer asimismo a la Contadora Auditora la verificación de que la Resolución Definitiva concuerde con las condiciones de contratación sometidas a este Tribunal (Art. 8º de la Ordenanza Nº 27 de fecha 22/05/58 en la redacción sustitutiva dispuesta por la Resolución del Tribunal de Cuentas de fecha 16/06/10);

4) Comunicar a la Contadora  Auditora; y
5) Devolver las actuaciones al MVOTMA.
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